
 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 

Bogotá D.C., veinte (20) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso:  EJECUTIVO. 

    (POR SUMAS DE DINERO) 

Radicado:  110014003016 2021 00295 00. 

Demandante: CESAR AUGUSTO CASTILLO CASTILLO.   

Demandado:             OSCAR DAVID SUAREZ BOHORQUEZ.    

 

 Atendiendo el informe secretarial que antecede1, se dispone: 

 

1.- REANUDAR el proceso por cumplimiento del término de suspensión. 

 

2.- TOMAR NOTA de lo solicitado por la Fiscalía2. 

 

3.- CORRER TRASLADO del dictamen aportado por la Fiscalía General de la 

Nación, referente a la adulteración de la letra3 (Art. 228 del C.G.P.) 

 

4.- ORDENAR A LA SECRETARIA comparta el acta de la audiencia celebrada 

el 27 de octubre de 20214, al extremo ejecutante. 

 

5.- RECONOCESE al abogado ANTONIO ROJAS AMDRESSEN, como 

apoderado de la parte actora en los términos y para los fines del poder 

conferido5. (art. 74 C.G.P.) 

 

6.- TENER POR REVOCADO el poder otorgado por el demandante al 

abogado NESTOR IVAN ACERO ALMANZA6.  

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE, 

 

DAVID SANABRIA RODRÍGUEZ 

                               JUEZ 

         (2) 

 

 

 
1 Dto pdf 91 exp dig 
2 Dto pdf 90 y 92 Ibídem.  
3 Dto pdf 92 Ib. 
4 Dto pdf 60 Ib.  
5 Dto pdf 94 Ib.  
6 Dto pdf 8 Ib.  
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